
iNuin . 83 . Jueves 7 de Abril. A n o de 1887. 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Lis leyes, órdenes y anuncios que hayan de inscr-

tarso en los BoLrrirfM opicuxasse han de mandar 
si Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pi
sarla a los Editores de los menciunados periódicos. 

(Real orden de G de Abril de 1839 J 

Sepablica todos los días exaepto los domingos. 

P B S C I O S S U SDSOKXOXÓB 

En esta capital.llevado adomicilio. i'SO pesetas mensuales anticipa
das: fuera de ella, 3'50 al mes; 9 ai trimestre; 18 al semestre, y ¿s'SO 
por un a fío. 

So admiten sascricioncsen Madrid, en la Administración de¡ Ilota 
T I * , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medí» de carta i la Administración, con inclusión del Importo dsl tiempo 
de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que seíoa instancia departe nopobro.se insertarla 
oúciatraeme: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; poro 
las de interés particular pagaran SO céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Numero suelto 50 céntimos do peseta. 

PARTE OFICIAL 
P IES«C£KCIA 0 2 1 CONSEJO 0£ MINISTROS 

SS. MM. el BEY y la Km NA. Regente 
(Oj. D. G.) y so Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte aia novedad en j 
¿o importante salud. 

ÜOBIEIWO_ CIVIL 
Conforme con lo propuesto por la Co

misión provincial, bu acordado que la re
solución do incidencias del reemplazo de 
este año y la revisión de excepciones 
que previene el art. 114 de la ley de 8 de 
Enero do 1882 y el 81 de la vigente, y 
que este año alcanza á las otorgadas en 
los reemplazos de 1884, primero y segun
do de 1885 y el de 1886, tengan lugar en 
los días y por el ordeu que á continuación 
su expresan: 

Sábado 16 de Abril. 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ámbito. 
Ancbuelo. 
Barajas. 
Camarina do Estoruolas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loecbes. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo i 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 

Paracuelto8 de Ja rama . 
Pezueia do las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas de Ja rama. 
Ribatejada. 
San Fernaudo. 
Santorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón do Ardo». 
Torrea. 
Valdeavoro. 
Valdcoiraos. 
Valdetorres. 
Valdüecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Vclilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Domingo 2 7 . 

AI coreó u. 
Batres. 
Carabancbel Alto. 
Carabancbel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fueulabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Legaués. 
Moraleja do Eumedio. 
Mosto les. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
berrauillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Vuldemoro. 
Villaverde. 

Lunes 18. 
Araujuez. 
Argauda. 
Belmonte do Tajo. 

Brea. 
Carabaüa. 
Colmenar de Oreja. 
Cbincbón. 
Estremera. 
Fuentidueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajuña. 
Tielmc8. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Vdlacouejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Marta 19. 

Alcobendas. 
Alpedrete. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El) 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Cbamartín. 
Cbozas de la Sierra. 
Escorial. 
Fueucarral. 
Galapagar. 
Gaadalix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Hoyo do Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miradores de la Sierra. 
Molar (El) 
Molinos (Los) 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pardo (El) 
Pedrezuela. 
Hozas (Las) 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
Sun Scbastiáu de los Reyes, 
Tala manca. 
Torrelodones. 
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Valdepiélagos. 
Vil.anueva del Pardillo. 

MiireoUs 20. 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
Frcsnedillae. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 
Villamanta. 
"Viilamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanuevn de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 
Cadalso. 
Ceuicicutos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Boblcdo de Chávela. 
Bozas de Puerto Real. 
Sau Martín de Valdeigleaias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Villa del Prado. 
Zurzalejo. 

Jueves 21. 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El) 
Berzosa. 
Br aojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia. 
perrera de Buitrago. 
Garganta . 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Manjirón. 
Navalafucnie. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pínula del Valle. 
Pifiuécar. 
l 'rádena del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta-
Raecniría. 
Redueña. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Sema (La) 
Serrada. 
Sieteigksias. 
Somo3¡erra. 
Torrcb.guna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

Viernes 22. 

Distritos del Centro y Congreso. 

Sábado 23. 

Distrito de Bueuavista. 
Domingo 24. 

Distrito de la Audiencia. 
Luntt 25. 

Distrito del Hospicio. 
Marte* 26. 

Distrito del Hospital. 

Miércoles 27. 

Distrito de la Latina. 

Jueves 28. 

Distrito de Palacio. 
Viernes 29. 

Distrito de la inclusa. 

Sábado 30. 
Distrito de la Universidad. 
Las operaciones darán principio á las 

ocho de la mañana; y se advierte á los 
¡ Alcaldes tengan eu cuenta que para la re-
I visión de txcepcioues otorgadas en los 

reemplazos de 1884 y primero de 1885, 
han do regirso por la ley de 8 de Enero de 
1882, y para las otorgadas en el segundo 
reemplazo de 1885 y el do 1886 por la do 
11 de Julio de 1885. 

Madrid 4 de Abril de 1887.=E1 Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

se compromete á adquirir el expresado 
material por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorado lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiéndo quesera dese
chada toda propuesta que no se exprese de
tenidamente la cantidad de pesetae y cén
timos, eferita en letra y papel del sello 
nndécimo, por la quo se compromete el 
proponente a la adquisición del hierro.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sección tic Fomento.—Negociado de Ágtta, 

En virtud de lo dispuesto por la 
rección general do Obras públicas en \ $ 
de Marzo último, ho acordado señalar el 
dia 7 del próximo mes de Mayo y hor* 
de las dos de la tarde, para la cnaje^. 
ción en pública subasta de los cércale» 
procedentes del 10 por 100 de la cosecha 
de 1886, en la zona regada por la Be»i 
acequia del Ja rama . 

Loa cereales que se subastan y K Q v 

'precios por hectolitros, son loa siguieutea'. 

C L A S E DE C K R E A L E S 

Cebada. . . . 
Trigo 
Avena 
Habas . . . . 
Almortas... 
Centeno. . . . 
Garbanzos. 

Hectolitros.! Litros 

113 
G2 
7 4 
47 

5 
1 

» 

Centilitros. 

4 0 78 
9 4 74 
4 0 60 
63 8 3 
87 66 
11 » 
07 13 

12 01 
21 62 

9 
¿i 0¿ 
23 fe 
H 11 
% 03 

Sección de Fomento. — Negociado de Obras 
públicas 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Ubras públicas cu 18 
de Marzo último, he acordado señalar el ! 
dia 4 de Mayo próximo y hora de las 
dos de la tardo, para la enajenación en 
pública subasta de 38.500 kilogramos do 
hierro fundido y 6.000 de hierro dulce 
que existen de desecho en loa almacenes 
de Canal de Isabel II, situados en el 
Campo de Guardias, en esta capital, 
dondo pueden ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los proponentes consignar en la 
Caja general de Depósitos el 5 por 100 
de la cantidad de 2.652 pesetas 50 cén
timos, quo importa el material que se 
ha de vender, ó scau 132 pesetas 62 cén
timos. 

La subasta so celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en el despacho del 
Jefe de la Sección do Fomento do este 
Gobierno de provincia, donde se hallará 

Cuyo total importe asciende á 17.275 
pesetas y 64 céntimos, y por cuya cauti-
da.l se sacan á subasta. 

Para tomar parte en la subasta debe-
ráu los propoueutes consignar en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 860 
pesetas, cuya carta de pago deberán unir 
á su proposición. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe do la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, doude so 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el pliego do condiciones co
rrespondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.°, arregladas exactamente al modelo 
adjunto, debiondo acompañar á cada plie
go la cédula personal del interesado. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, Be celebrará 
únicamento entre sus autores una se
gunda licitación, abierta eu los términos 
prescritos en la citada instrucción, sien
do .a primera mejora do 100 pesetas por 
lo monos, quedando las demás á volun
tad de los lidiadores. 

Madrid 4 do Abril de 1887.=«El Go
bernador, G. El Duque de Fr ías . 

Modelo de proposición. 

D. N« N., veciuo de. . . , enterade del de manifiesto para conocimiento del \ú-
blico, el pliego de condiciones correspou- ¡ anuucio publicado con fecha 4 de Abril 
diente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.°, arregladas exactamente al modelo 
adjunto, debiendo acompañar á cada : 
pliego la referida carta de pago y la cé
dula personal del interesado. 

En el caso de que se presenteu dos ó ¡ 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente eutre sus autores una según- ! 
da licitación, abierta eu los termines pres- I 

último, y de las condiciones y requisitos 
quo se exigen para la vent eu pública 
subasta de ios cereales procedentes del 
canon del 10 por 100 de ¡a cosecha que 
de la Real acequia del Jarama ha produ
cido en el año 1886 la zona regada, so 
compromete á la adquisición de lo* ex
presados cereales, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad... 

(Aquí la proposición quo se haga, ud-
mitieudo ó mejorando lisa y Ha mímente critcs en la citada instrucción, siendo la ' 

primera mejora por lo menos de 100 po- ! e l tipo fijado; pero advirtiendo que será 
setas, quedando las demás á voluntad J desechada toda propuesta eu que no se 

exprese la cautidad eu pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

de los licitadores. 
Madrid 1.° do Abril do 1887.=El Go- í 

bernador, C. El Duque de Frías. 
Modelo de proposición. 

D. X. N., veciuo de. . . . , enterodo del 
anuncio publicadu con fecha 1.° de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la venta en pública } Enterada la Comisión provincial de 
subasta del hierro de desecho que existe j que D. Cirilo Fernández Cuervo, con roo-

1 , 1 tivo del fallecimiento de D. Higinio San 

HlHJTAClÓJi I W I 5 C 1 A L 

en los almacenes del Canal de Isabel II , 

chez García, Vicario de las Monjas de 
Santa Juana, en Cubaa, ha entregado en 
la Depositaría de fondos provinciales 25 
pesetas con destino á la Inclusa é ig u a i 
cautidad con destino al Hospital Provin
cial, por vía de limosna, ha acordado ea 
sesión de ayer, usando de las atribucio
nes que lo confiere el art. 98 de la ley or
gánica, dar públicamente las gracias por 
medio del BOLKTÍ.N OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 29 de Marzo do 1887.=E1 Vi
cepresidente, Peláez Vera.—El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

« T u n t a , < l o In>.-ti-no©i<5n 
p ú b l i c a d o l a . p r o v i n c i a 

e l© > I a c l r i ( l . 
Extracto del acta de la sesión de 14 de Mam, 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Proponer para la Escuela de niña? de 
Ciempozuelos, á Doña Francisca Plaza y 
Benito; para la de Piñuécar, á Doña Lu
cía Jiménez Gómez; Alameda de Osana. 
Doña Lucia Carrión Rivas; Sieteiglesitf. 
Doña Luisa Colmenares. 

Pasar á informe del Vocal, Sr. Poutee, 
el expediente de subvención que solía** 
el «('entro instructivo del obrero.» 

Informar favorablemente el expedien
te instruido á iust.Micia del Ayuntani¡* u U > 

de Navalcarnero, solicitando ampH 8 C ' í a 

de crédito para pago de las mejoras he
chas sobre el primitivo proyecto de ce* • 
trucción de Escuelas. . 

Posar al Rectorado el expedien , c do 
sustitución del Maestro áe Corpa. 

Pasar al mismo Centro Uuiveri»1»** 
los antecedentes sobre visita do inflp60 

ción á la Escuela do niños de Torre*-
Nombrar Maestros interinos de Fa«B^ 

carral, á D. Joaquín Rodríguez ?6«*¡ u 

Vicálvaro, á Doña Brígida Barbolla» 
Villar del Olmo (sustitución)i a ^ 
García González. s 

Decir al Habilitado de Tcrreltf 
que abone al Maestro de N: - v a r ^ 0 . J > 
en concepto de sueldo, á razón de »» ^ 
actas anuales; que auependa el T 8 » ^ , 
haberes á D. Eduardo Rodrigues. y 

tro interino que ha sido de M a , ^ f J ¿ $ 
convocar por edicto on el Boi.cn> ^ 
á este Maestro, para que se l ' ™ 6 0 1 ^ á* 
Secretaría de esta Junta en el ter 

quince días. l d e d e ^ * ' 
Pedir antecedentes al Ale» ti¿sA 

racuellos de Jara:na sobre la 
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¿¿be abonarse al Maestro por com-
p a c i ó n de retribución*». 

pedir antecedentes al Alcalde de Po
lo de Alarcón, sobre la fecha y raoti. 

* ° « m u é la Maestra Doña Vicenta Pin-
principió á disfrutar el sueldo de 5 5 0 

W se tas de*de 416, y devolver á la iutere-
Lds. 1» n ° J R ^ c 8 e r v ' c > 0 8 » P a r a T 3 6 e n ' a 

misma haga constar los antecedentes que 
* piden y el tiempo quo haya servido la 
Escuela, disfrutando otro sueldo distinto 
qoe el q ° e determina sn título adminis
trativo-

Manifestar á la Maestra de Gargauta 
qoe en lo sucesivo no se ausente del pue-
nlo sin permiso de la Autoridad local, y 
qoe en el caso de que por ésta lo fuere 
negado, acuda en debida forma á lu J un
te provincial. 

Reproducir al Centro directivo la con
sulta sobre pago do medio sueldo á un 
Maestro que estuvo suspenso por acuer
do del Rectorado. 

Madrid 30 de Marzo de 1887 .=El 
Presidente, P. D., Mauuel Ruiz de Que
v e d o s El Secretario, Vidal L. Colmenar. 
Extracto del acta de la sesión de 22 de Marzo. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se pasó al despacho de los asuntos 
sigoieDtes: 

Dada cuenta de la visita extraordina
ria á las Escuelas de Arganda, y resul
tando que e> Sr. Alcalde no ha eutrega-
do á 1» Inspcción provincial las certifica
ciones del acta levantada : consecuencia 
de la visita, bajo el supuesto de no ha
llarse conforme la Autoridad local con el 
juicio emitido por la Inspección sobro las 
malas condiciones de los locales-escue
las, se acordó decir al Sr. Alcalde que eu 
el preciso térmiuo de cuatro días remita 
dos certificaciones del acta, disponiendo 
además quo si eu el citado plazo no cum
pliere este acuerdo, se ponga on conoci
miento ilel Sr. Gobernador, pidiendo pro
ceda contra la Autoridad local de Argau-
da en la forma que haya Ingar. 

Proponer para la Escuela de ninas do 
Vicálvaro á Doña Joaquina Verdú y Ga
llo, como comprendida en la Real orden 
de 13 de .Julio de 1883. 

Dartrasladoal Alcalde de Barajas de la 
Real ordeu de 28 de Febroro último, des
tituyendo á D. Gabriel Pérez de Pedro; 
J disponer se anuncio esta Escuela al 
turno que corresponda. 

Desestimar un acuerdo del Ayunta
miento y Jun ta local do Pinto, propo-
°wudo la supresión le una Escuela ele
mental de cada sexo y creando en su lu-
8*f una de párvulos, por no existir va-
Gante alguna cu la actualidad. 

Decir al Habilitado do Alcalá de He-
^ r e s abone á las albaceas del difunto 
«•Juan Manuel Orche, Maestro que fué 

Santorcaz, los haberes que a éste 
^ e s r o n d i - ron. 

Üar traslado de la Real orden do 27-
• Febrero, sustituyendo ú D. J u a u Mal-
••«ida. Maestro do Villar del Olmo. 

Decir al Habilitado de Álcali, de He-
acredito al Manstro de Paracuellos 

j 'fctama cu concepto do retribuciones, 
**** de 208 pesetas auaales . 

Pi* ! d r i d 3 0 d o M a r * ° d o 1 8 8 7 . - E l 
^ e n t e . P . D., Manuel Ruiz de Que-
* ° ' ^ E l Secretario, Vidal L. Colmenar. 

* o i , " ' r i , > u e i o u e s y K e n t a s 
h

 U P r ° v m o i a c i ó A l t u l v i d . 

d i c t a d a 1 0 0 ^ n o t i Ü c a r 8 e u n a resolución 
e n e x Pedionte de defraudación de 

la contribución industríala Doña Antonia { 
Vergara, domiciliada en la calle del Pez, 
número 34, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, se la convoca por medio dol 
presente para que comparezca en esta 
Administracióu, dentro del plazo de 1 0 
días; en la inteligencia que de no verifi
carlo podrá pararle perjuicio. 

Madrid 5 de Abril 1 8 8 7 . = J . Antonio 
López. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados militares. 

MADRID 

D. Juan de Ceballcs y Aviles, Capitán 
graduado. Teniente de infantería, Doctor 
on Derecho civil y cauóuico y Fiscal ins
tructor de la Capitanía geueral de Cas
tilla la Nueva. 

Hago saber que hallándome instru
yendo de orden del Excmo. Sr. Capitán 
General del distrito expediente por la 
concesión de pagas de toca á Doña Vic
toria García Benedicto, viuda del Tenien
te Coronel retirado D. Lino Ballcster, y 
habiendo acordado recibir declaracióu á 
dicha señora, cuyo domicilio se ignora, 
se la cita por medio do este edicto para 
que en el término do diez días se persone 
en la calle de Segovia, 6, principal de
recha, para practicar dicha diligencia; 
apercibida que de no efectuarlo eu el re
ferido plazo se le seguirán les porjuicios 
que haya lugar. 

Madrid 18 Marzo de 1887 .=Juan de 
Cebaiicá.= Por mandado Ue S. S., el 
Secretario, Román P a n e ñ o . 

Juzgados de primera instancia. 

BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Ángel Ramón Herreros, Juez de primera 
instancia del distrito de Bueuavista de 
Madrid, dictada en ejecución de senten
cia del pleito seguido á nombre de Doña 
María Serra y Molí y otros contra D. Ma
nuel Sánchez Peralta sobre pago de pese
tas, se saca á pública subastu una finca 
nombrada de las Ade'fas, situada en tér
mino del Vélcz Málaga, parttda de Huer
tas Al tas , de caber 16 fanegas de tierra, 
riego y arenales, conalgnuos frutales, l i
mones y naranjos, dos uorius sin armar y 
casa de teja, tasada en la cantidad de 
¿3.349pesetas50céutiinos; y para el doble 
remate, que simultáneamente se ha de ce
lebrar en la Audiencia del Juzgado de 
Vélcz Málaga y cu el salón de actos pú
blicos de los Juzgados ile esta Corte, situa
do en la calle del General Castaños y 
plaza de las Salesas, está señalado el día 

I 7 de Mayo próximo, á la una de la tar-
I de; advirtiendo que no se admitirá postu- ! 

ra quo no cubra las dos terceras partes de 1 

la tasación; quo para tomar parte eu la I 
licitación se ha de consignar previamente 
eu el Juzgado respectivo el 10 por 100 
deí precio total, y quo no habiéndose » 
presentado lu titulación so suplirá opor- '. 
tunamente. 

Las personas quo quieran adquirir I 
otros dato?, puedon acudir á la Escribanía I 
del actuario, callo de Felipe V, uúm. 2, : 

5 pisoprincipaljtodoslofl diasno feriados de 
uuovo á once de la mañana. 

Madrid 2 de Abril de 1887.= V.w B.°=: j 
Domínguez. = E 1 Escribano, Fraucisco : 

Fernández de la Torre. 5 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 4o2.(500, por 1.231 im
posiciones, de las cuales son nuevas 240; y 
se han satisfecho on los días 1.°, 2 y 3 
pesetas 342.844, á solicitud do 484 ira-
ponentes, 196 de ellos por saldo. 

Madrid 3 Abril de 1S87.=E1 Direc-
rector, Braulio Antón Ramírez. 

Inspección de la Caja general 
de Ultramar. 

Negociado de Conversión. 

(Contluaaclúii.—Véanse lo* números 75 ,76 , 77 
y 78 del BOLETÍN) 

Habiéndose recibido en este Centro 
los ajustes rectificados y definitivos de 
los iudividuos que se expresan á conti
nuación, se les hace presente que, según 
lo dispuesto en la regla 5 . a de las instruc
ciones publicada* en la Gacela de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversión en títulos de la 
Deuda del crédito quo les resultó á su 
baja en el Ejército de Cuba. La instancia, 
extendida eu p.-tpcl del sello 12.°, deberá 
ser remitida al Inspector por conducto de 
la Autoridad civil ó militar respectiva, \ 
en unión dei abonaré original y copia do 
la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un 
Comisario de Guerra ó por el .'. Icalde de 
Iá localidad. 

Regimiento infantería de Tarragona, 
segundo batallón. 

Soldado Antonio Gómez Velázquez, 
na tu ra l de San Félix, Huesca. 

í d e m Agus t ín Romero Alonso, na
tural de Ver in , Orense. 

í d e m Juan Peronilla Maño, na tura l 
de Llava, Gerona. 

í d e m José Valle Gómez , na tura l de 
R ú e n t e , Sa lamanca . 

í d e m Mariano Ruviera Al iman, n a 
tural de Sant i rso de Verso, Barcelona. 

ídem Juau Durban , na tu ra l de T o -
rrijos, Terue l . 

í d e m S imón Alonso Gutiérrez, na 
tura l de Villadiego, Burgos. 

ídem Carmelo Ruiz Sorchando, na 
tu ra l de Tafalla, N a v a r r a . 

Sa rgen to segundo J u a n Sierra S o 
lano, na tu ra l de Alboyer , Toledo. 

Soldado J u a n de la Paz González, 
| na tu ra l de Villarrobledo, Albacete. 

ídem Antonio Delgado Mart ínez, 
I na tura l de Jaén . 

ídem Marcelino Moraga Nieto, na-
| tural de Carmona, Ciudad Real . 

ídem José Blandores Rápela , na tu 
ral de Corral , Coruña. 

ídem Domingo López Fernández, 
na tu ra l de Sulvei ra , León. 

ídem Gabino P o n s Manzanedo, na
tura l de Arsello, Toledo. 

ídem Manuel Vietes Vicente , na
tu ra l de Villamijo, Teruel . 

ídem Manuel Goll P o m e l o , na tu 
ral de Granada . 

ídem José Canabal Romero, na tu
ral de Ontaviento, Logroño. 

ídem Manuel Tolo Ranses , na tu 
ral de Callio, Castellón. 

ídem Brigido Abril Mañero, na tu 
ral de Fuen te León, Badajoz. 

ídem Vicente Condell T i rón , u a t u -
ral de Benicares , Castellón. 

Cabo primero José Moraga R o d r í 
guez , na tura l de Montefrío, Granada . 

Soldado Joaquín Nieto Hejandró, 
na tu ra l de Tecla , Coruña. 

í d e m Jcsé Martín Corrales, na tu ra l 
de Carmona, Sevil la. 

ídem Dionisio Colos Tril lo, na tura l 
de Adogue r , Guadalajarn. 

ídem Joaquín Gascón Marro, n a t u 
ra l de Salamanca. 

Cabo s e g u n d o Pedro J u n e r J iménez, 
natural de Üjijar, Granada . 

Soldado Antonio AroRt inc i , na tu ra l 
de Escañuela, Málaga . 

í d e m Bautista Amenget Domín
g u e z , na tura l de Valverde , Castellón. 

í d e m Juan CodinaCórdoba, na tu ra l 
de Castelfullit, Barcelona. 

ídem Andrés Vicente Prieto, n a t u 
ral de Aldea del Obispo, Sa lamanca . 

Cabo pr imero Antonio Gómez Ve-
lasco, na tura l de G r a n a d a . 

Soldado Tomás Carnices Ped i l a , 
na tura l de Paracuel los , Zaragoza. 

í d e m J u a n Blanco Montres, n a t u 
ral de Ecija, Sevilld. 

Soldado J u a n Vals Sotero, na tura l 
de Igualada^ Barcelona. 

Cabo p r imero Manuel Gómez Nava
rro, n a t u r a l de Málaga. 

Soldado Agus t ín Santos Yuride, na 
tura l de Mar t ínez , Á l a v a . 

ídem Enrique Iglesias Incógn i to , 
na tura l de Magdalena, Orense. 

ídem Narciso Cuenca Gálvez, na tu 
ral de Puentegen i l , Córdoba. 

ídem Fernando García Flores, n a 
tural de Tarifa, Cádiz. 

ídem Antonio Cátala Algorote , na
tura l de Belmonte , Zaragoza . 

í d e m Felipe Espinar Fernández , 
na tu ra l de Castillo, Cuenca 

Sargento segundo Tomás Caballero 
Salazar, na tu ra l de Torqueraada, V a 
lencia 

ídem Pedro Blanco Otero, na tu ra l 
de San Martin, Segovia. 

ídem Cristóbal Gordo Cabrera, n a 
tura l de Montellano, Sevilla. 

ídem Agust ín R u b i o Fernández , 
na tura l de Castrocán, Lugo . 

í dem Victoriano Pazos Fernández, 
na tu ra l de Fontela, Orense. 

ídem Fabián Rodríguez Rubio, na 
tural de Morango, T a r r a g o n a . 

ídem Jcsé Beltrán Trepot, na tura l 
de Baldoma, Lérida. 

ídem José Espi Cortés, natural de 
Busot, Alicante. 

ídem Fnictno30 Gavnldón Palome
ro, na tura l de Barchín , Cuenca. 

ídem Luciano Santa María Expósi
to, na tura l de Burgos. 

ídem Ignac io Fontela Tosal, n a t u 
ral de Paredes, Pontevedra . 

Cabo segundo Antonio Roca Cube-
l a , na tura l de Monblanch, Ta r r agona , 

ídem Franc i sco Polo Or tega , n a t u 
ral de Cuéllar, Segovia. 

ídem Vicente Lluema Casaña, n a 
tura l de Alforo, Valencia . 

ídem Constantino Casares Gonzá
lez, na tu ra l de Alongó, Orense. 

ídem Blas Peribúñez Navar ro , na 
tural de Banecua, Te rue l . 

í d e m Petronilo Pérez López, n a t u 
ral de CorobAñez, Albacete. 

Cabo primero Prudencio Vélez Ma
teo, na tu ra l de Vitoria, Álava. 

ídem Narciso N ú ñ e z Maqneda, n a 
tural de Mijares, Avila. 

í d e m Juan Fernández Fernández , 
na tura l de Ar roguena , L u g o . 

í d e m Federico Sa l inas Pierrot , n a 
tura l de Madrid. 

ídem José Sánchez Talayero , na tu 
ral de Cnstellote, Teruel . 

ídem Mauuel TJrriaga Mora, n a t u 
ral de Zaragoza . 

Sargento primero Tomás Cuadres 
Pa , na tu ra l de Arguc ia , Gerona . 

Soldado Eleutério García Rodrí
guez , na tura l de V igue ra . Logroño. 

Cabo segundo Leopoldo Aner San 
R o m á n , na tu ra l de Santera , Huesca* 

Soldado Joaquín Frenellosa Carpió, 
na tura l de Curcagente , Valencia. 

ídem Joaquín Llarco Moscardo, 
na tu ra l de Venigomer , Valencia. 

í d e m José Ries t ra Gallego, na tura l 
de Deva, Oviedo. 

ídem Jacinto González Martínez, 
natural , de Ceoras, de León. 
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ídem José Sánchez Riverieg'o, n a 
tu ra l de Santa María, de Avila. 

ídem Mejías Villainiel Morón, na 
t u r a l de Arijas, de Toledo. 

ídem Sebastián Pozo Martín, na tu 
ral de Zamora . 

ídem José Márquez Palomino, na 
tural de Zahara , Cádiz. 

Corneta José Marín Vargas , n a t u 
ral de Cádiz. 

Soldado Mariano Claramet P o c h , 
na tu ra l de Orpi , Barcelona. 

Cabo segundo Mariano Berenguer 
Sancho , na tura l da Mart ín , Teruel . 

Soldado Salvador Pérez Ordaz, na
tu ra l de Genea, Castel lón. 

Sargento segundo Francisco López 
Juez , na tu ra l de Talavera , Badajoz. 

Cabo p r imero Eusebio Lafuente 
Rionda, na tu ra l de Sabueyes, Oviedo. 

Soldado J u a n Riveres Tafalla, n a 
tural de Belchite, Zaragoza . 

ídem Félix González Pérez , n a t u 
ral de Bernal, Zamora. 

Cabo primero Gabiuo Gil Calvo, 
na tura l de Cubillo, Guadala jara . 

Corneta Ramón Barceló Loro, na tu 
ra l de Francos . Cor uña . 

Soldado Ra imundo Montaner Herre
ro , na tura l de Albalate, Terue l . 

ídem Manuel Barbeito Vázquez, 
na tu ra l de San Adr ián , Coruña 

Sargen to segundo Pab lo Lazar Me
que , Natura l de Santa Cecilia, B u r g o s . 

Soldado Gregorio Roldan Toledano, 
na tu ra l de Luque, Córdoba. 

ídem Fernando José Ambros io , na
tura l de Barcelona. 

ídem Isidro Martín Sánchez, na tu 
ral de Farce , Cáceres. 

ídem Francisco Mata Díaz, na tu ra l 
de Caballo, León. 

ídem Rufo Santa María Expósito, 
na tu ra l de Burgos . 

Sargento segundo Jo rge Ventura 
Expósito, na tu ra l de Tordera , Gerona. 

Soldado Francisco García Es t r ada , 
na tu ra l de Flosta, Ta r r agona . 

ídem Bernardo Pérez Martín, na tu
ral de Olmedo, Guadala jara . 

ídem José Bartolomé Yeguas , na tu
ra l de Valcavado, Zamora . 

ídem Andrés Sáez Santa María, na 
tu ra l de Agro , Coruña. 

í dem Pascual Pas to r Mingo, n a t u 
ral de Valbona, Teruel . 

ídem Antonio Alcázar Delgado, 
na tu ra l de Guadix, Granada. 

Soldado Antonio Guerrero Aguado, 
na tu ra l de San Roque, Cádiz. 

í d e m Florencio Alvarez Suárez, na
tura l de Quirós, Oviedo. 

ídem Juan Delgado Molina, na tu ra l 
de Moya, Canarias . 

ídem Francisco Pueyo A g ü é , u a -
tu ra l de Nava l , H u e s c a . 

Cabo primero Camilo López V á z 
quez, na tura l de Busa, Orense. 

Soldado Ja ime Giral Fons Martínez, 
na tu ra l de Gerona. 

ídem Antonio Arquero Sabio, u a -
tural de Motril, Granada . 

Cabo primero Francisco Lar r o y a 
Con ta , na tura l de Fraga , Huesca . 

Soldado José Portil lo Martín, n a 
tura l de Largueda , Oviedo. 

ídem Fel ipe Martin Velázquez, na 
t u r a l de Arévalo, Avila. 

í d e m Casimiro San José Puente , n a 
tura l de Oliviales, Sor ia . 

í d e m R a m ó n Andrés Guerrero, na 
tural de Torrente , S'aleucia. 

ídem L u c a s Sánchez Alonso, na tu 
ra l de Salas de Vara , Badajoz. 

Cabo pr imero José Díaz González, 
na tu ra l de Sedín, Oviedo. 

Soldado Lorenzo Muñoz Ramos, 
na tu ra l de Jara íz , Cáceres. 

Cometa Lorenzo Orrillo Peña, n a 
tural de Coronado, Badnjoz. 

Soldado Agust ín Martín Sánchez, 
na tu ra l de Cúllar Baza, Granada. 

Soldado ¿Simón Moran Carracedo, 
na tu ra l de Aencia, Ciudad Real . 

í d e m Ignac io Buenacho Muñoz, 
na tura l de Beamuel, Cuenca. 

Cabo primero Carlos Diez Alvaro 
Diez, na tura l de Madrid. 

Soldado Bartolomé García Ser rano , 
na tu ra l de Montejo, Badajoz. 

ídem J u a n Guiset Vidal, na tu ra l 
de Abia , Barcelona. 

ídem José Pedrosa García, na tu ra l 
de Quintanar , Toledo. 

ídem Rafael Agust ín Pastor , na tu 
ral de Chillón, Ciudad Real . 

ídem Luis Carballo Rosado, na tu 
ral de Fiestras, Pontevedra . 

Cabo primero Ramón l;íaz Díaz, na
tura l de Escolada, Burgos. 

Corneta Vicente González Monleón, 
na tu ra l de Alcira, Valencia. 

Soldado Pedro Berenguer Tril lo, 
na tura l de Villajames, León . 

ídem J u a n Vera García , na tu ra l de 
Granada . 

ídem J u a n Cruz Rodríguez, na tu 
ral de Santafé, Granada . 

ídem Felipe Pa rdo Echemendía , 
na tura l de Madrid. 

ídem Ulpiano Peñaranda García, 
na tura l de Porteruelo, Cáceres . 

ídem Santos Pardo Pérez, na tu ra l 
de Olmillo, Burgos . 

í d e m Francisco Pujol Boudón, n a 
tural de Caballes, Lérida. 

ídem Pablo Echavar r l a Cruz, n a t u 
ral de Albacete, Cuenca. 

í d e m Manuel Sáez Sánchez , na tu 
ral de Castellano, Sevilla. 

ídem Manuel Valle Rodr íguez , ua -
tural de Marchena, Sevilla. 

í d e m Femando Huergos Domín
guez , na tu ra l de Rogo rejo, León. 

ídem Mauricio Valles Sanz , natu
ral de Briviesca, B u r g o s . 

ídem de Manuel Varcárcel Molero, 
n a t u r a l de Navas Concepción, Sevilla. 

ídem José Crespo Ledo, na tura l de 
Villa, Cáceres. 

í d e m Juan Izquierdo Casas, na tu
ral d e Cúllar, Granada . 

í d e m Antonio Garabito Martínez, 
na tura l de Córdoba. 

ídem Francisco Mariscal Angui ta , 
na tura l de Madrid. 

Cabo primero Braulio González An-
d i c h a g a , na tu ra l de Valladolid. 

Soldado Pedro Galán Gómez, na tu
ral de Tor remayor , Badajoz. 

í d e m José Soto Alonso, na tura l de 
Pozo Borbón, Pontevedra . 

ídem Sebastián Mañero Salas , n a 
tural de Calanda, Te rue l . 

ídem Sant iago Agreda Madr iga , 
na tura l de Coroeta, Avila. 

ídem Tomás Casademiu Vila, na tu
ral de Estellá, Gerona. 

Soldado Antonio González Expósi
to, na tu ra l de San Cosme, L u g o . 

í d e m Juan Arias Expósito, na tura l 
de Madias Pontevedra . 

Cometa Juan Baudal loPujol , na tu
ral de Mora de Ebro, Zaragoza . 

Soldado José Sancho Buenacasa, 
na tu ra l de Caspe, Zaragoza. 

ídem Benigno Osorio Be t inaga , 
na tu ra l de Escobar, Guipúzcoa. 

ídem Asensio Anciano L a r a , na tu
ral de Verani , Guipúzcoa. 

ídem Ramón Rosales Pérez, n a t u 
ral de Marines, Valencia. 

Sargento primero Antonio Buena-
mor Rica , na tura l de Oniel, Alicante. 

Soldado José Gómez García, na tu 
ral de Zújar, Granada . 

Ídem Tomás Calcerrada Car reüo , 
na tu ra l de Labores, Guadala jara . 

ídem Antonio Royo Román, na tu 
ral de Catarroja, Valencia. 

ídem Miguel Fernández Pérez, na
tura l de Lucena, Sevilla. 

Cabo primero Antonio Balibrca Fer-
uáudez, na tu ra l de Murcia. 

Soldado Plácido Campos Magán , n a 
tural de Albores, León. 

ídem Es teban Justo González, na 
tura l de Piñeiro, Orense. 

í d e m Agustín Moreno H e r r e r o , 
na tu ra l de Aldeine, Granada . 

Soldado Victcriano Moreno Dulce, 
na tura l de Olmedo, Madrid. 

ídem Juan Benitet L a r a , na tu ra l 
de Alhama, Granada. 

í d e m Mart ín Pérez Cuña, na tura l 
de San Vicente, Badajoz. 

ídem Pedro Sánchez Martín, n a t u 
ral de Toron, Grauada . 

í d e m Felipe San Mar t ín , na tu ra l 
de Madr igas , Segovia. 

ídem Antonio Costales Melgarejo, 
na tura l de Estorilla, Sevilla. 

í d e m Ramón Mencío Pas tor , na tu 
ral de Casa de Don Pedro, Badajoz. 

ídem Manuel Alonso Rodríguez, n a 
tural de Utrera, Sevilla. 

ídem Domingo Correrá Ramos, n a 
tural de Gontier, Orense, 

ídem Ramón Negret Vil laplana, 
na tura l de Ludiente, Valencia. 

Ídem Antonio Medina Ruiz, n a t u 
ral de Ruena, Granada. 

ídem Antonio de la Cruz Benitet , 
B u r g o s . 

í d e m Pedro González Quinidos na
tura l de Vivan, Lugo . 

í d e m Matías Es teban Pascua l , na 
tura l de Perorrubio, Segovia . 

ídem Juan Valles Salas, na tu ra l de 
Vilatorla, Barcelona. 

ídem Juan Reyes Navar ro , na tu ra l 
de Salvat ierra , Cáceres. 

ídem J u a n Fernández Palacios, n a 
tural de Babo Real, Granada , 

Ídem Francisco Cobos R u i z , n a t u 
ral de Latorre, Granada . 

ídem Alejandro Sanz Alonso, na tu 
ral de Nojadroya, Guadala jara . 

ídem Juan Bermúdez Pérez, n a t u 
ral de Bailen, J aén . 

ídem Baldomero Rodríguez Bietes, 
na tu ra l de Toillo, Orense. 

í d e m Rufino García Rodríguez, na
tural de Navalcuende, Toledo. 

ídem Salvador Garrido Blanco, n a 
tural de Serena, Valencia. 

ídem José Villalobos García, n a t u 
ral de Viñuelas, Málaga . 

Soldado Juau Martíu García, natumi 
de Cortiedos, Zamora . ^ 

í d e m Herminio Moscón Lago nat 
ral de Alesorio, Coruña. ' u " 

í d e m J u a n Crisóstomo Üiurrualdes 
na tu ra l de Zaragoza . ' 

ídem Manuel Fe rnández Bueno, na
tura l de Tuibano, Oviedo. 

ídem José Corral Coneciro, natural 
de Gurni l , Orense. 

ídem Manuel Escribano Becerro 
na tu ra l de la Concepción, Sevilla. ' 

ídem Pedro Desptons Nous, iiatu-
ral de Chiella, Ge rona . 

í d e m Antonio Verga ra Hernández 
na tu ra l de Rega lo , Salamanca. 

ídem Juan Díaz Rodr íguez , natu
ral de Valencia. 

Ídem Manuel Muñoz Salazar, natu-
j a l de Paterna, Sevilla. 

í d e m Juan Castro Castro, natural 
de Montefrío, Granada . 

ídem Oríspulo Sande Carbojo, natu
ral de Cedovuco, Cáceres. 

ídem Francisco García Ortiz, natu
ral de Guadalupe, Murc ia . 

ídem Mariano Torres Mora, natu
ral de Algenién, Valencia. 

ídem Ja ime Pedrola Andrés, natu
ral de Beuicenet, Tar ragona . 

í d e m Bernardino Pérez Pérez, na
tura l de San Cristóbal, León. 

í d e m Antonio Ferrer Felpe, natu
ral de Alcija, Lérida. 

ídem León Rodr íguez Garcia, na
tu ra l de Huesear, Granada . 

í d e m Jul ián Traspadernes San 
Juan , na tura l de Briena, Burgos . 

ídem Cipriano Alvarez Arribas, na» 
ral de Llanos, León. 

Ídem Manuel Soriano Fraucli, na
tura l de Vi l la r luengo, Teruel. 

ídem Felipe Soler Rimé, natural de 
Flor deSare l l , Lérida. 

ídem Miguel Redino Anguero, na
tura l de Arco, T a r r a g o n a . 

í d e m Manuel Chivas San Pedro, 
na tu ra l de Ludiente, Castellón. 

ídem Salvador Fer re r Morata, na
tural de Gandía, Valencia. 

ídem José López Fernández, natu
ral de Caravaca, Murcia. 

ídem Juan Lisardo López, natural 
de Santa Catalina, Baleares. 

(Se continuará.) 

A N U N C I O S 
C o m p a ñ í a d e l f e r r o - c a r r i l d e Z a f r a a H u e l v a . 

Balance de la misma en 31 de Diciembre de ÍS86. 

ACTIVO Pe»eU» C c n t i m g ^ 

Ferrocarril de Zafra a Huelva 46 246 
Valores en depósito 
Caja.. . 30 .518* 
Gastos de constitución ,?'í¿-75 
Muebles y enseres O O I t Í o ' K 
Gastos generales. . .SvQ 
Remuneración del Consejo ' 7/iriifiO 
Cuencas deudoras. . 1 2 0 ? ^ n 
Obligaciones 2 . 5 « U * ^ 

65.141.0515 

PASIVO 
Capital: 

56.000 accione,- 28.000 000 
56.000 obligaciones 28.000.000 5 6 000.000 

1 f 60 17*>'^ 
Contratista 600 000 
Administradores , ^07 200 
Subvención del l ís talo o 7 ^ 5 0 

Intereses de obligaciones . 350 875 
Cueutas acreedoras • -"~ 65.141.051* 

Madrid 31 do Diciembre do 1886.=»E1 Presidente del Consejo de A ^ m ^ ¡ ? 
ción, A. Cánovas del Casti l lo.=El áocretario, B. Santamaría. 

MADRID: 1887.—Educía tipográfica del Hospicio» 


